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Catacaos, 17 de [4ayo de 2021

vrsTo:
La Carta N'018-2021-CS de lecha 27 de Ab.il de 2021 em¡tido por el lng. Lucio Carlos Ccapa - Representante Legal del
Consorcio Construclor Saneam¡ento, El lnforme No020-2021-|NG-FAGV/SO de fecha 05 de mayo del 2021 em¡tido por el lng.
Freddy Angel Garcia Vivanco. la Carta N'028-2021-ING.FAGV/S.O em¡tido por el hg. Freddy Angel Garc¡a V¡vanco, el infome
N'2'15-2021-MDC-ING.EARG-SGUEI-GDURI de fecha 07 de mayo emit¡do por la Sub cerenc¡a de Un¡dad Ejeculora de
lnversiones, el ¡nforme N'370-2021-MDC-ARO.ERM¡,./GDURI de fecha 10 de mayo del 2021 em¡tido por la Gerencia de
Desarollo Urbano Rural e lnfraeslruclura, el lnforme No 000176-2021i MDC.GAJ de techa 17 de Mayo de 2021 emit¡do por lá
Gerencia de Asesoría Jur¡dicá, y;

CONSIDERANOO

Oue, de conformidad con el Arl.26'de la Ley Orgán¡ca de Mun¡cipalidad - Ley ñ'27972, "La admin¡stración municipal adopta
una estruclura gerencjal sustentándose en principios de programación, direcc¡ón, ejecuc¡ón, supervisión, control concunente y
posler¡or. Se rige por los princ¡p¡os de legal¡dad, econoñía, trañsparenc¡a, simpl¡cidad, eficac¡a, eficiencia, participación y
seguridad ciudadana. y por los coñten¡dos en ¡a Ley N'27444. Las facultades y func¡ones se establecen en los instrumentos de
gestión y lá presente ley". En concordanc¡a. con el art¡culo 27" de la Ley acotada'La adm¡nistrac¡ón mun¡cipal está bajo la
dirección y responsabilidad delGerente Munic¡pal, funcionario de c¡nfianza a tiempo completo y ded¡c¿ción exclusiva designado
por el alcalde; qu¡en puede cesarlo s¡n expresión de causai

Que, la Carta N'018-2021-CS de fecha 27 de Abril de 2021 emitido por el lng. Lucio Carlos Coapa - Representanle Legal de¡

Coñsorcio Construclor Saneamiento, solicita ampliación de plazo N'14 (Amp¡¡ac¡ón Parc¡al) en la ejecuc¡ón de la obrai

"MEJoRAM|ENTo oEL stsfEMA oEL AGUA pofABLE y coNsrRucctóN DEL stsfEMA DE ALCANTAR|LLAoo EN

Los cAsERios LA LEGUA, saN JActNTo, BUENoS AtREs, pALo paRADo y Los oLtvos, otsrRtro DE cafacaos,
PROVINCIA OE PIURA - PIURA"- L¡citación Publica N'001-2016-MDC-CS - I convocatoria con Pre Calificación.

Oue. el lnforme No020-2021-ING-FAGV/SO de fecha 05 de mayo del 2021 emit¡do por el lng. Freddy Ange¡ Garcia Vivanco,
recom¡enda declarar improc€dente la solicitud de ampliac¡ón de Plazo de Obra N'14 y continuar con el tram¡le respectivo para su
pronunc¡añienlo mediante Aclo Resolutivo.

Que, la Carta N'028-2021-ING.FAGV/S.O emitido por el lng. Freddy Angel Garc¡a Vivanco opina que la supervisión ha proced¡do

a su rev¡sión y ha emit¡do su op¡nión respecto a la ampliación de plazo N'014, el cual ha concluido en DENEGARLA, en
coñcordancia a los antecedentes y en v¡rtud a lo establec¡do en los Art"165', 169'y 170" del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado.

Que, el informe N'215"2021-|\4DC-ING.EARG-SGUEI-DURI de fecha 07 de mayo em¡tido por la Sub Gerencia de Uñidad
Ejeculora de lnversiones, señala que basado en la opinióñ del supervisor como responsable para lo cual fue contratado, y de la

ver¡fcacióñ alconten¡do del expediente de Ia solicitúd de ampl¡ación de plazo de la obra N'14 y estando a la fecha del ejecutor
de obra, con aperc¡birh¡ento de contralo por incumpl¡miento de obl¡gac¡ones conkactuales como lo son la no contratación del
conlrato principal y de prestaciones adicionales de obra, sumado a que hay afectac¡ón de ruta critic¿, una amp¡iacjón de plazo

debe ser necesaria para la culm¡nación de la obra, y los adicionales de obra no son arbitrales, por lo tanto se detemina
IMPROCEDENfE, y el plazo se mantiene al 29 de Abr¡l del 2021.

Que, el ¡nforme N'370-2021-MDC-ARQ.ERMtuGDUR| de fecha 10 de mayo del 2021 emitido por la Gerenc¡a de Desañollo
Uñano Rural e lnfraest.uctura, sol¡cita la emisión del documento resolutivo de la ampliación de plazo N'14, e¡ cual se ha
determinado IMPROCEDENTE la Obra: "MEJORAMIENTO DEL SISÍEMA DEL AGUA POTABLE Y CONSTRUCCIÓN DEL

s¡srEMA oE ALCANTAR|LLAoo EN Los cAsERíos LA LEGUA, sAN JActNfo, BuENos AtREs, pALo pARAoo y Los
OLIVOS, OISTRITO DE CATACAOS, PROVINCIA OE PIURA - PIURA".

Que, el informe N" 000176-2021/MDC.GAJ de fecha 17 de Mayo de 2021 emitido por la Gerencia de Asesoria Jurídica, opiña:
que mediante la Ley 30225t siendo que en su Articulo 34" ha prev¡sto: A,4ículo 34. Mod¡f¡cac¡ones al contrato: 34.1 Elcontrato
puede mod¡ficaÉe an los supuestos contenplados en la Lay y el reglaneñto, pot orden de la Ent¡dad o a solicilud del contrat¡sta,

- pa@ alcanzar la final¡dad del contnto de ñanera opoduna y ef¡c¡enté. En este úll¡mo caso la modif¡cac¡óñ debe ser aprcbada pat
la Ent¡dad. D¡chas nod¡frcaciones no debon afeclar el aquil¡bio econóñico l¡nanc¡erc del contrato; en caso contftño, la parle
benef¡c¡ada debe cornpensat económ¡camente a la pane peiud¡cada para Bstablecet dicho eqr¡l¡bio, en atenc¡ón al pinc¡pio de
equ¡dad 34.2 El contralo puode ser nod¡f¡cado en /os siguret?les supuestosr , ejecuc¡ón de prastaciones ad¡cianales, ¡¡)

reducc¡ón de prestac¡ones, ¡¡¡) autor¡zac¡ón de anpl¡ac¡onas da plazo, y (¡v) alros contempladas en la Ley y elroglañénlo. (...)

Que el DS N'350-2015-EF; Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, ha prev¡slo: Atl¡culo 169.- Causa/6s de
añp\¡ac¡ón de plazo: El contral¡sla pueda solic¡tar la ampl¡ac¡ón de plazo paclado por cualqu¡erc de /as siguientes causa/es
ajenas a su voluntad, siemp¡é oue ¡nódífiouen le rule critice del ,,rorjreñe de eiEcuclóñ de ohr¡, vloente el ñornenlo de la

§pf¡f,¡ltÉ-tlÚtr¿,¡l¡BE¡§,,; 1. Atrasas y/o paralizac¡ones pot causas no atibu¡bles al contrat¡sla. 2. Cuando es necesaio un plazo
ad¡cional para la ajacución da la p¡eslac¡ón ad¡cional de ob¡a. E as¿e csso, al cont¡at¡sta án1plía el plazo cle las garcnl¡as que
hub¡erc olotpado. 3. Cuanclo es necésaÍio un plazo acl¡cional pañ la ejecuc¡ón da los mayoros metr¿dos qué no provengan de
vaiac¡ones del expad¡enta técn¡co do obra, en contratos a üacios un¡taios.

Que eñ concordancia a elto es que el mismo cuerpo normalivo ha señalado AiÍculo 170.- P¡oced¡m¡ento de eñpliac¡ón de plazo:
Pañ que proceda una añpl¡ac¡ón cle plazo cle confofin¡dad con lo establ8c¡do en el ad¡culo prccedenle, el cont¡alisla, pot
¡nteÍned¡o de su res¡denle debe anolar en el cuadeño de obra, el ¡nic¡o y el f¡nal de las c¡rcunslanc¡as que a su criteio
deteftn¡nen añpl¡ac¡ón cle plazo.
su ÍeDrcsentanle leaal sol¡ci¡a. cuartlif¡ca v sustanta su solicitud de añoliac¡ón de Dlazo ante el ¡ñsoectot o suDéN¡sot. seoún
conesooñda.
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Municipalidad Distrital de Catacaos - Piura
"cATAcAos, cAprrAL ARTESANAI DE LA REGróN GRAU"

Que del lñÍome N,020-2021-ING.FAGV/SO; de la Supetuisión de Obrc ¡nd¡ca que la causal ¡nvocada, (POR AÍRASOS /
PARALIZACIONES NO IMPUTAALES AL CONTRATISTA); no se define, al no encontñr las anotac¡ones del cuacleño de obra
doñde ¡nd¡qua qua patl¡das han siclo afeclaclas, ya que adeñás el contrat¡sta liene atraso do obra, no solo en las pai¡das
contractuales s¡no en las paú¡das de preslac¡ones ad¡cionales de obh, s¡endo que el contrct¡sta no prcsenta un anális¡s de la
afectac¡ón de la ruta cdl¡ca del prograña de ejecuc¡ón de obra v¡gehte, pot lo que resp&to a la avalu&¡ón del Calendario
Acelercdo de Obrc, Cronqrcña Gantt; PERT-CPM actual¡zado con fecha de f¡nalizac¡ón a|29.04.2021. nod¡ticación de potenc¡a
de grupos electúqenos y pad¡da da conex¡ones domic¡l¡aias de agua polable y alcantailado no e$ tarca citba, no hab¡endo
alectac¡ón a la ruta crlt¡ca, pues prev¡a a estas no se ha cuñpl¡do con los avances parc¡ales de la prqrañac¡ón v¡genle de la
oba, enconlrándose en at@so pañ¡clas necesañas pañ la e¡ecuciü de las ñ¡sñas, siendo que para la modif¡cac¡ón de potencia
de grupos elactrógenos / sus tabloros de transfercnc¡a es que pdñerc deberlan ostar conclu¡dos la infraeslruclura de obra c¡v¡1,

eléctica, los oqu¡pamientos hidtául¡cos de las cáñaQs c!é boñbeo de aguas res¡duales y adeñás rcspeclo a la CBD 02 y
CBD03: no se encuentrc culm¡nado él h¡ncado de la cáñae de rcjas y cámarc húmeda y parc las nuevas conex¡ones
dom¡c¡l¡anas de agúa polable y alcanlari ado es que eñ un pññea téÍnino deben estat conclu¡dos /os reservoros e/évédos
proyectados, ]a PTAR entre otrcs.

Que de la Opinión N.o 128-2015/DTN; se ha señalado que: Cotño se aprcc¡a, la noÍnat¡va de contrctac¡ones dol Estado atorya a¡

conlrat¡§a al deBcho a sol¡c¡lat la arnpl¡ación del plazo de e¡ecúc¡ón de obn cuando se p¡oduzcan s/tuaclores alenas a s¿/

voluntad -pr¡nc¡palmenle, atrasos y/o pañlizac¡ones- que afecteñ la ruta c,lt¡ca del prcgrarna de ejecución de obra vigénle,
con la f¡nal¡dad de extandet el plazo de ejecuc¡ón de obra y, de esta manerc, rcparc¡ y equ¡l¡bQt las cond¡c¡ones ¡nic¡almenle
pactadas o adecúar el plazo de ejecución de obñ a las ñod¡f¡caciones clel contato ordenadas por la Entidad

Que siendo asi y ten¡endo en cuenla que de los lnformes en análisis se liene que no se ha demoskado la AFECTACION de la

RUTA CRITICA, esto en razón a que, respecto a las partidas invocadas, estas no han generado at¡aso o paral¡zaciones, pues

antes de su ejecuc¡ón tendrán que ejecutarse otras partidas, las mismas que se encuentran en condiciones de rekaso
injustificado.

SE RESUELVE:
ARTíCULO 1": DECLARAR IMPROCEDENTE ta so¡¡crtud de Ampliación de Plazo N"14 de la Obra: 'MEJORAMIENTO
DEL SISTEMA DEL AGUA POTABLE Y CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO EN LOS
cAsERios LA LEGUA, sAN JActNTo, BUENoS A|RES, pALo pARADo y Los oltvos, otsrRtro DE
CATACAOS, PROVINCIA DE PIURA - PIURA",

ARTíCULO ?: ENCARGARLE al responsable de la Sub cerenc¡a de Tecno¡ogía de la lnformación de la Mun¡cipalidad
Diskital de Catacaos, cumpla bajo responsabilidad funcional y adm¡nistrativa con publ¡car la presente resolución en el
Portal lnstitucional.

ARTÍCULO 4.: NOTIFiOUESE, la presente resolución al inleresado y a las dependenc¡as Adminiskat¡vas correspondientes de

esta Distrital, á efectos implementen y ejecuten las accjones orientadas al cumplimiento de lo resuello.

REGísrRESE, coMUNíeuEsE, cúMpLASE y ARcH ESE

U eI)rsrifa! 0E CAlAcAo§

M Vásquez
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